
Orden de xx de xx 2023, de la Consejería de Industria, Energía y Minas, por la que se establecen los crite-
rios para la determinación y constitución de garantías de restauración correspondientes a las activida-
des mineras en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley 2/2007, de 19 de marzo, establece en su
artículo 49.2.a)  que corresponde a la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  de acuerdo con las  bases  y  la
ordenación de la actividad económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y
149.1.11° y 13° de la Constitución, la competencia sobre energía y minas.

Asimismo, de conformidad con su artículo 49.5, corresponde “a la Comunidad Autónoma, como competencia
compartida,  la  regulación  y  control  de  las  minas  y  de  los  recursos  mineros,  así  como  las  actividades
extractivas, y las relativas a las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría”

Por su parte, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Política Industrial y Energía, atribuye a la actual Consejería de Industria, Energía y Minas, según su artículo 1.1,
“las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de actividades industriales,
mineras y energéticas, así como la cooperación económica y el fomento de las iniciativas y acciones en dichos
campos”.

Asimismo, corresponde, conforme al artículo 5.1.a) y b), a la Secretaría General de Industria y Minas, tanto la
“dirección, impulso y coordinación para la formulación, desarrollo, aplicación, seguimiento y evaluación de la
política industrial y minera” como la “ordenación de los sectores industrial y minero”. Además, a la Dirección
General de Minas le corresponde, al amparo del artículo 8.2.a), la “gestión y ordenación del dominio público
minero”.

Toda aquella persona o entidad que realice el aprovechamiento de recursos regulados por la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas, queda obligada a realizar los trabajos de restauración del espacio natural afectado por
las labores mineras. Así, con carácter previo al otorgamiento de una autorización de aprovechamiento o de
una concesión  de  explotación,  el  solicitante  debe  presentar  un  Plan de  Restauración  del  espacio  natural
afectado por las labores.

El  Real  Decreto 975/2009,  de 12 de junio,  sobre gestión de los residuos de las  industrias extractivas y  de
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, traspone la Directiva 2006/21/CE, de
15 de marzo, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas y deroga el Real Decreto 2994/1982, de 15
de  octubre,  sobre  restauración  del  espacio  natural  afectado  por  actividades  mineras, y  el  Real  Decreto
1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio natural afectado por las explotaciones mineras de
carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos.

Conforme a los artículos 41,  42 y 43 del Real Decreto 975/2009, de  12 de junio,  las personas o entidades
explotadoras deben constituir una garantía financiera, para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el
plan de restauración autorizado. Dicha personas o entidad explotadora, según establece el artículo 2.2 de la
citada  norma,  puede  revestir  la  condición  de  titular  de  la  concesión  de  aprovechamiento  o  bien  ser  su
arrendataria.

El artículo 41.2 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, establece que la autoridad competente realizará el
cálculo de cada una de las garantías financieras o equivalentes de forma independiente, según los criterios
que  se  establezcan  en  el  anexo  IV  de  dicha  norma.  El  mismo  especifica  que  las  garantías  financieras  e
inspecciones a las que se refiere este anexo se ajustarán a las establecidas en las guías o directrices técnicas
aprobadas  por  la  Comisión  Europea,  con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  artículo  22.1.c)  y  d)  de  la  Directiva
2006/21/CE y que serán de directa aplicación en nuestro ordenamiento.

En el artículo 14.2 de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006
por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE, y en la Decisión de la Comisión de 20 de abril  de 2009, se
establecen las directrices técnicas para la constitución de la garantía financiera.



En cumplimiento de lo anterior, y a fin de dotar de mayor seguridad jurídica, se hace necesario establecer los
criterios  para  la  determinación  y  constitución  de  garantías  de  restauración  correspondientes  a  las
explotaciones mineras en la Comunidad Autónoma de Andalucía, máxime tras la publicación por el Ministerio
competente  en  el  ámbito  de  las  industrias  extractivas  de  la  “Metodología  para  el  cálculo  de  Garantías
Financieras  para  la  restauración  del  espacio  afectado  por  Actividades  Mineras”,  la  cual  sigue  el  método
propuesto  por  la  Comisión  Europea  en  su guía  para la  restauración minera  y  el  cálculo  periódico de las
garantías financieras. En ausencia de una norma legal, la última actualización publicada de la Metodología
elaborada por el Ministerio competente y las tarifas asociadas a la misma serán los referentes a los efectos
considerados en el momento de publicación de la presente orden.

Mención especial merece la Sierra de Macael, que tiene afecciones ambientales desde hace siglos originadas
por la explotación comunal de los recursos existentes a lo largo de los años. Sin embargo, es con la entrada en
vigor del derogado Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacio natural afectado
por la actividad minera, cuando nace la obligación de la restauración. A partir de esa fecha, conviven en un
mismo territorio alteraciones del medio natural que deben ser restauradas tras la explotación por el titular del
derecho minero, con otras que no tienen dicha obligación por ser anteriores a dicho Real Decreto, conforme a
lo establecido en su artículo 9. Dado que en este caso conviven entidades o personas explotadoras temporales
parciales cambiantes y una entidad concesionaria no explotadora, se da una singularidad administrativa que
requiere de un tratamiento específico.

De forma general, se ha venido trasladando la obligación de restauración a las entidades explotadoras de los
recursos mineros, sin intervención de la entidad concesionaria o titular minera. La experiencia acumulada y la
singularidad de la explotación de dichas concesiones aconsejan establecer un procedimiento que permita
cumplir con la obligación de garantizar la restauración de la superficie afectada y la constitución progresiva de
dichas garantías si así es solicitado por aquellos explotadores y dicha circunstancia es compatible con la plani-
ficación de la explotación minera.

Finalmente, transcurridos más de treinta años desde la publicación de la Orden de 10 de noviembre de 1988,
sobre puesta en marcha del Plan Director de la Sierra de Macael, se consideran integradas las canteras de la
Sierra de Macael en las diversas concesiones, niveles de explotación e infraestructuras comunes. Por ello, tras
la prórroga de las concesiones por treinta años en 2011, que supuso la elaboración de un proyecto de aprove-
chamiento, así como tras la elaboración del Plan de Restauración de la Sierra de Macael en 2008, deja de tener
vigencia la finalidad de la mencionada Orden y procede su derogación.

En el  ejercicio de la potestad reglamentaria,  para la aprobación de la presente Orden se han seguido los
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, simplicidad y eficiencia.
En este sentido, su aprobación se manifiesta como necesaria a fin de dotar de la mayor seguridad jurídica a la
determinación y establecimiento de las garantías de restauración.

Esta Orden se ha considerado el instrumento más eficaz y respetuoso con el principio de proporcionalidad, ya
que contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que
no  existen  otras  medidas  menos  restrictivas  de  derechos,  o  que  impongan  menos  obligaciones  a  los
destinatarios.  En  este  sentido  respeta  la  normativa  básica  estatal  y  aclara  a  las  personas  o  entidades
explotadoras la forma de constituir las garantías en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por  otra  parte,  el  principio  de  seguridad  jurídica  exige  que  la  iniciativa  normativa  se  ejerza  de  manera
coherente con el resto del ordenamiento jurídico para generar un marco normativo estable y predecible. Esta
Orden se enmarca adecuadamente en el ordenamiento jurídico, ya que responde al reparto competencial
establecido en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, y se enmarca dentro de
la normativa básica que constituye el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

Asimismo, en cumplimiento del principio de transparencia, se han definido claramente los objetivos de esta
iniciativa  normativa  y  se  ha  tenido  en  consideración  lo  previsto  en  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de
Transparencia Pública de Andalucía. Conforme al artículo 7.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de



administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía, resultan evidentes las razones de interés general para la aprobación de esta Orden, entre las cuales
resulta clara la de determinar los procedimientos para el establecimiento de las garantías de restauración
correspondientes en el ámbito de la Administración minera.  

En lo referente a los trámites de participación ciudadana, el proyecto de Orden fue sometido inicialmente a los
trámites de consulta pública previa en el Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en el período
comprendido entre el 10 de febrero y el 24 de febrero de 2023, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 28 de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, actual Consejería de Industria,
Energía y Minas, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto

Es objeto de la presente Orden establecer el régimen de las garantías de restauración correspondientes a las
actividades mineras en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. La presente Orden, conforme al artículo 2 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los re-
siduos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mine-
ras, será de aplicación a todas las actividades de investigación y aprovechamiento de los yacimientos minera-
les y demás recursos geológicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se  entenderá  por  investigación  al  conjunto  de  trabajos  realizados  dentro  de  un  perímetro  demarcado  y
durante  un  plazo  determinado,  encaminados  a  poner  de  manifiesto  uno  o  varios  recursos  geológicos  y
mineros regulados en la Ley 22/1973, de 21 de junio, de Minas.

Se entenderá por aprovechamiento al conjunto de actividades destinadas a la explotación, almacenamiento,
preparación, concentración o beneficio de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos regulados
en la Ley de Minas, incluyendo las labores de rehabilitación de los espacios afectados por la actividad minera.

2. La entidad explotadora del derecho minero que realice actividades reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de
julio, queda obligada a:

a) Realizar los trabajos de rehabilitación del espacio natural afectado por las labores mineras, así como por sus
servicios e instalaciones anejas, en los términos que prevé el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

b) Abordar la gestión de los residuos mineros que su actividad genere enfocada a su reducción, tratamiento,
recuperación y o eliminación.

c) Constituir, en su caso, las dos garantías financieras o equivalentes reguladas en el Titulo II del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, que correspondan.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de la presente Orden, serán tenidas en cuenta las definiciones establecidas en la normativa comuni-
taria y nacional de desarrollo o transposición de ésta, y en particular, las siguientes:



1. “Superficie afectada”:

• Toda superficie ocupada por las actividades mineras, incluida la plaza de cantera.
• Las superficies preparadas para la extracción en las que ya se haya retirado la vegetación que la cubría

y la tierra vegetal u otros horizontes superficiales.
• Las láminas de agua con carácter definitivo. 
• Los acopios de productos.
• Los depósitos de residuos.
• La superficie ocupada por los establecimientos de beneficio.
• Las construcciones, naves, talleres, oficinas y edificios del complejo minero.
• Las pistas y caminos de servicio que deban desaparecer al término de la actividad minera.
• En general, todo el terreno que, no encontrándose en ninguna de las situaciones anteriores, se haya

modificado en su morfología, o estructura o cobertura vegetal en relación al inicio de la actividad mi-
nera y no haya sido restaurado de acuerdo con el Plan de Restauración aprobado.

2. “Superficie por afectar”: aquella que, si bien no ha sufrido alteración morfológica alguna, es susceptible de
encontrarse en alguno de los supuestos relacionados en el apartado anterior, de conformidad con el Proyecto
de Explotación y el Plan de Restauración aprobado por la Autoridad Minera.

Artículo 4. Tipos y modo de constitución de las garantías de restauración

1. Las formas de constitución de las garantías de restauración, conforme al artículo 41.3 del Real Decreto
975/2009,  de 12 de junio, podrán ser, entre otras, fondos de provisión internos constituidos por depósito en
entidades financieras y garantías financieras en custodia de un tercero tales como bonos y avales emitidos por
entidades bancarias así como contratos de seguros que cubran la responsabilidad civil de la entidad explota-
dora derivada del incumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Restauración autorizado.

En particular, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, las garantías, de conformidad con el
artículo 87.1 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalu-
cía y de la gestión recaudatoria, aprobado por Decreto 197/2021, de 20 de julio, se presentarán conforme al
modelo establecido en el anexo I de la citada norma, y revestirán las modalidades siguientes:

a) Efectivo constituido en euros mediante ingreso en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, sin
devengo de interés alguno a favor del interesado.

b) Aval  prestado por entidad de crédito,  establecimiento financiero de crédito o sociedad de garantía
recíproca autorizados e inscritos en los registros correspondientes, conforme al modelo establecido en
el anexo II del Decreto 197/2021, de 20 de julio.

c) Seguro de caución otorgado por entidad de seguros autorizada e inscrita en el registro correspondiente,
conforme al modelo establecido en el anexo III del Decreto 197/2021, de 20 de julio.

d) Valores de deuda pública representados en anotaciones en cuenta, conforme al modelo establecido en
el anexo IV del Decreto 197/2021, de 20 de julio.

2. Las garantías deberán constituirse, a disposición de la Delegación a la cual estén adscritos los servicios peri-
féricos de la Consejería competente en materia de minas en la correspondiente provincia, en los servicios de la
Caja General de Depósitos de los Servicios Provinciales de Tesorería y sus sucursales, que estarán ubicadas en
las Delegaciones a las que estén adscritos los servicios periféricos en dicha provincia de la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda. Asimismo, deberá comunicarse y acreditarse la constitución de las mismas a di-
chos servicios periféricos.

3.  La Caja  no  aceptará otra  modalidad  de garantía  distinta  de las  previstas  en  este  artículo  y  cuando  la
presentación se realice de forma telemática los documentos de constitución deberán ser electrónicos.



Artículo 5. De los parámetros para el cálculo de las garantías de restauración.

El cálculo de la garantía financiera prevista en los artículos 42 y 43 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y
en el artículo 14 de la Directiva 2006/21/CE, se basa, conforme al artículo 1.1. de la Decisión de la Comisión de
20 de abril de 2009, por la que se establecen las directrices técnicas para la constitución de la garantía finan-
ciera prevista en la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la gestión de los residuos
de industrias extractivas, en los elementos siguientes:

a) los efectos probables de la instalación de residuos en el medio ambiente y en la salud humana;
b) la definición de los trabajos de rehabilitación que vayan a ser necesarios, incluido el uso que vaya a hacerse
de la instalación posteriormente;
c) la estabilidad física de la instalación de residuos;
d) las medidas técnicas que sean necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales, particularmente
las que se destinen a garantizar la estabilidad de la instalación y a limitar los daños ambientales;
e) las medidas requeridas para alcanzar los objetivos durante el cierre y después de él, incluidas las de rehabi-
litación de los terrenos, en su caso las de tratamiento y seguimiento posteriores al cierre y, si proceden, las de
restablecimiento de la biodiversidad;
f) la duración estimada de los efectos y las medidas necesarias para su mitigación;
g) la evaluación de los costes necesarios para garantizar la rehabilitación de los terrenos durante el cierre y
después de él, incluidos, en su caso, los costes de las operaciones de seguimiento o de tratamiento de conta-
minantes que puedan ser necesarias con posterioridad al cierre.

Artículo 6. Del cálculo del valor de las garantías de restauración

1. En la resolución de otorgamiento o autorización del derecho minero o en cualquier modificación posterior
del Plan de Restauración, se considerará en todo caso la garantía total de restauración, es decir, el importe del
coste de restauración de la totalidad de la explotación, con indicación expresa de que deberá constituirse
antes del inicio de la explotación, y de que podrá fraccionarse, si así lo solicita el explotador, teniendo en
cuenta los siguientes aspectos:

- La revisión del Plan de Restauración, a realizar, al menos, cada cinco años, según lo establecido en el
artículo 7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, debiendo incluir, en su caso, a las instalaciones de
residuos  mineros,  procediendo  a  depositar  las  correspondientes  garantías  complementarias  de
restauración actualizadas.

- La planificación espacio-temporal de los trabajos a realizar presentada por el solicitante y evaluada
por la Administración Minera. Para esta evaluación se tendrá en  cuenta la superficie de la explotación
y su periodo de vigencia.

- Si  la  ejecución  de la  restauración  se  realizase  por  fases,  la  garantía  financiera  establecida podrá
fraccionarse  y  ser  depositada en  correspondencia  con  dichas  fases,  debiendo  quedar  este  hecho
contemplado en el Plan de restauración y en el cronograma de ejecución de los trabajos de tal manera
que se garantice  la restauración del espacio afectado en cada una de dichas fases .

2. En los casos en los que la duración total de un proyecto de explotación sea inferior a 5 años, se considerará
siempre el total de la superficie de trabajo reflejada en el proyecto presentado a efectos de constitución de la
garantía.

3.  Las  garantías  de  restauración  correspondientes  a  los  permisos  de  exploración  e  investigación  de  las
secciones C y D, así como las correspondientes a las actividades de investigación y aprovechamiento de los
recursos de la sección B), se calcularán en función de los trabajos que tengan una efectiva incidencia en el
medio natural, adaptándose a sus condiciones específicas.



4.  El  cálculo  de  las  garantías  financieras,  en  tanto  no  sean  aprobadas  guías  técnicas,  directrices  o
recomendaciones que puedan ser utilizadas conforme al Anexo IV del Real Decreto 975/2009 de 12 de junio, y
no  se  disponga  de  tarifas  al  efecto  publicadas  por  la  Junta  de  Andalucía,  se  realizará  aplicando  la
“Metodología  para  el  cálculo  de  Garantías  Financieras  para  la  restauración  del  espacio  afectado  por
Actividades Mineras”, aprobada por la Adminstración Estatal, así como las tarifas vigentes de la  Empresa de
Transformación Agraria, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSA) aprobadas y oficialmente publicadas en el Boletín Oficial del
Estado para medios propios personalizados de la Administración General del Estado, que representan el total
de costes directos, debiendo ser incrementadas con el porcentaje de costes indirectos,  gastos generales e
impuestos que correspondan.

La utilización de precios diferentes para aquellos conceptos o partidas que no existan expresamente en las
referidas  tarifas  o que no  puedan  componerse  con  los  precios  unitarios de las  partidas  recogidas  en las
mismas, se justificará mediante la aportación de tres precios de mercado contradictorios.

5. El incumplimiento, si procediere, de depositar o actualizar la cuantía de la garantía podrá ser causa suficien-
te para iniciar el procedimiento de caducidad de la explotación, por incumplimiento de las condiciones im-
puestas en el otorgamiento de la concesión del derecho al aprovechamiento minero.

Artículo 7.  De la actualización del valor de la garantía.

1. La actualización deberá tomar en consideración el balance de las actuaciones de restauración ejecutadas y
pendientes, así como el valor vigente de los precios de referencia.

2. El incumplimiento, si procediere, de actualizar la cuantía de la garantía podrá ser causa suficiente para ini-
ciar el procedimiento de caducidad de la explotación, por incumplimiento de las condiciones impuestas en el
otorgamiento de la concesión del derecho minero.

Artículo 8. De la sustitución, cancelación y devolución de las garantías.

1. La persona o entidad explotadora que haya constituido la garantía en la Caja, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 87.5 del Decreto 197/2021, de 20 de julio, podrá sustituirla por otra, modificando la ante-
rior o aportando otra de modalidad diferente, previa autorización del órgano a cuyo favor se constituyó. La
sustitución se realizará conforme a las reglas de constitución y cancelación de garantías. Una vez constituida la
nueva garantía, el órgano competente ordenará la cancelación de la garantía sustituida.

2.  Si  la  entidad  garante  fuese  declarada  en  concurso  de  acreedores,  hubiese  quedado  sin  efecto  la
autorización administrativa para el ejercicio de su actividad o si por cualquier otro motivo pierde validez o
vigencia  la garantía constituida,  y  según dispone el  artículo  87.6 del  Decreto 197/2021,  de 20 de julio,  la
persona o entidad explotadora obligada a prestarla deberá constituir nueva garantía en el plazo de un mes
desde la fecha en que se haya producido la incidencia. El órgano o entidad a cuyo favor esté constituida la
garantía deberá comunicar a la Caja la existencia de las incidencias que conozca en un plazo no superior a dos
días.

3. Una vez completados los trabajos de restauración, las personas o entidades explotadoras podrán solicitar,
ante la Autoridad competente en materia de minas correspondiente, la cancelación y devolución de la garan-
tía.

4. Si al finalizar el contrato de arrendamiento la administración minera no considerase oportuno proceder a la
restauración por existir aún recursos susceptibles de ser explotados, la nueva persona o entidad explotadora
deberá constituir las garantías financieras suficientes previamente a la formalización del nuevo contrato.



5. En el caso de arrendamientos en los que exista un cambio del arrendatario, no se procederá a la devolución
de las garantías depositadas hasta que se autorice el nuevo contrato de arrendamiento. Se actuará de igual
modo en el caso de transmisión de la titularidad de derechos mineros.

6. Se podrá proceder a la cancelación o devolución parcial de las garantías de restauración constituidas, en
función de los trabajos de restauración ejecutados y los pendientes de realizar, teniendo en cuenta que, en
todo momento, deberá quedar depositada una garantía suficiente para asegurar la restauración de los terre-
nos afectados.

7. En cualquier caso, y a fin de proceder a la devolución total o parcial de las garantías de restauración, o
bien a su actualización, la persona o entidad explotadora podrá presentar un informe de un organismo de
control autorizado justificativo de que se ha completado la restauración, o ejecutado parcialmente, de
acuerdo con el Plan de Restauración aprobado y de conformidad con la normativa vigente.

8. La Administración Minera podrá solicitar a otros organismos y administraciones los informes que estime
pertinentes para evaluar la procedencia de la actualización o la devolución o cancelación, total o parcial, de
las garantías de restauración constituidas.

Artículo 9. Ejecución de las garantías de restauración

1. El incumplimiento de las obligaciones de restauración conforme al Plan de Restauración aprobado y en los
plazos marcados por la Administración Minera o de sustitución de las garantías depositadas para dar cobertu-
ra a la citada obligación, constituye motivo suficiente para la incautación de las citadas garantías y la ejecu-
ción subsidiaria del proyecto de restauración por la Administración.

2. De conformidad con el artículo 89 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General
de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, la incautación de la garantía por parte de la Caja General
de Depósitos exigirá la solicitud del órgano administrativo o entidad a cuya disposición se constituyó, confor-
me al modelo establecido en su anexo VII y la acreditación documental de los siguientes extremos:

a) El acto administrativo expreso del órgano administrativo o entidad a cuya disposición se constituyó la
garantía, en el que se determine su ejecución y cuantía.

b) Que el acto anterior es inmediatamente ejecutivo y no concurre ninguna de las excepciones previstas
en el artículo 98.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) La audiencia a las personas interesadas en el procedimiento instruido para acordar la ejecución de la
garantía de conformidad con el  artículo 82 de  la Ley 39/2015,  de 1  de octubre.  A este respecto se
considerará interesado tanto al garante como al garantizado.

En la modalidad de seguro de caución, la solicitud de incautación deberá presentarse en el plazo de un mes
desde la fecha en que se declare el incumplimiento, a efectos de lo establecido en el artículo 23 de la Ley
50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de Seguro.

3. La Caja, tras la revisión de la solicitud, requerirá al órgano o entidad para su subsanación en el plazo de diez
días si no contiene los requisitos exigidos en el apartado anterior.

Una vez completado el expediente, la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de
tesorería dictará,  en el  plazo de un mes, resolución de ejecución de la incautación sobre el efectivo o de
requerimiento  al  garante  para  la  realización  del  pago  de  acuerdo  con  la  naturaleza  de  la  garantía.  Esta
resolución no declarará la procedencia de la incautación ni resolverá sobre las cuestiones relativas al acto
administrativo que determinó la ejecución de la garantía y su cuantía.

En la incautación de garantías mediante aval, seguro de caución o valores de deuda pública, el requerimiento
de pago  indicará la  forma  y  plazo de realización  del  ingreso  de  conformidad con  el  régimen  general  de



recaudación  de  ingresos  de  Derecho  Público establecido  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Artículo 10. Obligaciones de la persona o entidad titular del derecho minero en relación con las explota-
ciones arrendadas.

1. En los arrendamientos de derechos mineros, según lo establecido en el artículo 123.4 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, deberá constar en el
contrato que la entidad titular de la concesión tiene conocimiento de que el incumplimiento por parte del
arrendatario de las obligaciones recogidas en el Título II del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, pueden ser
motivo de caducidad de los mismos.

2. En el caso de que por parte de una persona o entidad explotadora se incumpliera la obligación de depositar
las garantías a las que estuviera obligada, se requerirá, por la Delegación a la cual estén adscritos los servicios
periféricos de la Consejería competente en materia de minas en la provincia respectiva, a la persona o entidad
titular de la concesión para que en el plazo de veinte días, a contar desde el requerimiento que a tal fin se efec -
túe, sea depositada por esta última el depósito correspondiente, advirtiendo que en caso contrario podrá ser
iniciado expediente de caducidad del derecho minero.

Disposición adicional primera.  De las explotaciones arrendadas en las concesiones del Ayuntamiento de
Macael.

1. La presente disposición es de aplicación a las siguientes concesiones de explotación de la sección C), de las
cuales es titular el Ayuntamiento de Macael: 

a) “Macael Norte”, número 39836.
b) “Macael Este”, número 39838.
c) “Macael Sur”, número 39837.
d) “La Milagrosa”, número 39353.
e) “2ª Milagrosa”, número 39354.
f) “San Andrés”, número 40175.

2. Para el cálculo de las garantías se empleará el método explicitado en el Anexo de la presente Orden. 

3. Las personas o entidades explotadoras estarán obligadas al pesaje de la totalidad de su producción en la
báscula del Ayuntamiento de Macael.

5. El Ayuntamiento de Macael deberá remitir, dentro de los siete primeros días naturales de cada mes, a la
Delegación a la cual estén adscritos los servicios periféricos de la Consejería competente en materia de minas
en Almería, certificado emitido por la Secretaría-Intervencion del pesaje registrado en sus básculas con las
producciones totales relativas al mes vencido, de cada una de las personas o entidades explotadoras sobre las
que recaiga dicha obligación. Dicha báscula deberá contar con el preceptivo control metrológico en vigor lo
que deberá indicarse en el certificado dictado.

6.  El  Ayuntamiento de Macael deberá presentar  ante la  Delegación a  la  cual  estén adscritos los servicios
periféricos de la Consejería competente en materia de minas en Almería, durante el mes de enero de cada año
en curso, la información que a continuación se relaciona:

- Justificación y delimitación de la división de cada concesión en arrendamientos complementarios para su
explotación.
- Información y documentación justificativa de la situación administrativa de cada uno de los arrendamientos
vigentes que componen la concesión, con especial atención a los siguientes datos:



- nombre de la concesión dónde se encuentra la explotación objeto de arrendamiento
- nombre de la explotación objeto del arrendamiento
- nombre del arrendatario actual
- fecha del contrato de arrendamiento
- fecha de la autorización administrativa del arrendamiento
- vigencia del contrato de arrendamiento

Las obligaciones contempladas en este apartado podrán articularse a través de los instrumentos de colabora-
ción administrativa que se hayan suscrito entre la Consejería competente en materia de actividades mineras y
el Ayuntamiento de Macael.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Por la presente Orden queda derogada la Orden de 10 de noviembre de 1988, sobre puesta en marcha del Plan
Director de la Sierra de Macael.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de actividades mineras para
dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.



ANEXO

Cálculo de los depósitos de las garantías financieras de las personas o entidades arrendatarias de las ex-
plotaciones respecto de las cuales es concesionario el Ayuntamiento de Macael

Al finalizar cada año se procederá a calcular el importe de las garantías financieras a constituir el año siguiente
y antes de la presentación del plan de labores por parte de las personas o entidades arrendatarias de las dis-
tintas explotaciones conforme a la siguiente fórmula:

(a) Gn+1=k∗Pn+1+k∗ (PRn−Pn)

donde,

Gn+1: Cantidad a aportar ante la Caja General de Depósitos en el año n+1 (€).
Pn+1: Producción a extraer prevista en el plan de labores para el año n+1 en toneladas.
PRn: Producción real extraída para el año n en toneladas.
Pn: Producción a extraer prevista en el plan de labores para el año n en toneladas.
K: factor de transformación de toneladas a euros de los materiales extraídos. Será fijado con periodicidad trie-
nal, previo informe de la Delegación a la cual estén adscritos los servicios periféricos de la Consejería compe-
tente en materia de minas en la provincia de Almería, mediante Resolución de la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de actividades mineras, la cual será objeto de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, así como, potestativamente,
en el tablón de anuncios y edictos del Ayuntamiento de Macael. El valor de dicho factor se encontrará dentro
del intervalo [0,4-1,1] €/t.

De deforma adicional, para aquellos explotadores que hayan venido constituyendo garantías hasta 2023 (in-
cluido), se procederá a efectuar un cálculo compensatorio de las garantías a depositar conforme a la siguiente
fórmula:

(b)Gn+1=∑
2024

n+1

Gn−∑
ni

2023

Gn

donde, ni es el año del depósito de la primera garantía

Gn+1: Cantidad compensada a aportar ante la Caja General de Depósitos en el año n+1 (€). En caso de que el re-
sultado fuera negativo, no se ingresaría cantidad alguna.

∑
2024

n+1

Gn

Este término contempla las garantías  que deberían estar constituidas desde 2024 hasta el
año n con la fórmula (a), más la cantidad a constituir correspondiente al próximo año (n+1)
calculada conforme a dicha fórmula

∑
ni

2023

Gn

Este término contempla las garantías ya depositas con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Orden.

En el caso de aplicación de la fórmula compensatoria, por existir garantías depositadas hasta 2023, se elegirá
como garantía a depositar la menor de la resultante del cálculo de las dos expresiones (a) y (b).


